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Quito, Abril 2/, 1981 

Señora 

SUPERINIENTEDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

Para los fines del Art. 22 de la Ley de compañías me permito acompa 

ñar una copia debidamente inscrita de la escritura pública de trans 

ferencia de participaciones sociales operada en "Hidrosistemas del 

Ecuador Cia. Ltda.". 

  

Atentamente, 

  

   
Chiriboga EL 

  

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

28 ABR 1981 

SECCION ARCHIVO 
RECIBIDO       
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tos ochenta y uno / ante 
  

  

[ 

    Y 

CESTON Y TRANSFERENCIA DE 

mí el Notario doctor Josá 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES 

Vicente Troya Jeramillo, 

comparecen a la sus erip- 
  

EN EL CAPITAL DE LA COMPA_ ción de la presente es- 
  

ÑIA DE RESPONSABILIDAD LI_ critura pública de cesión 
  

MI TADA DENOMINADA y transferencia de parti+ 
  

" HIDROSTISTENAS ECUADOR CIA. cipaciones sociales enel 
  

LTDA." eapitel de la Compañía - 
  

QUE OTORGA EL SEÑOR de Responsabilided Limitá- 
  

JATME BRIZ COBA 
  

A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

da denominade " HTDROS7S]| 

TEMAS ECUADOR CTA. LTDA" Ly 
  

EUGENTO VELAS 0 MORANDE por une parte y en cali- 
  

Y AL TNGENTERO dead de CEDENTE el señor 
  

JOSE ANTONTO GUZMAN MATTA.- Jaime Briz coma ror de 
  

DE_199 y 1 PARTICIPACION 

  

  

SOCTAL RESPECTIVAMENTE 

tra en calidad de CESTO 
A 

T 

  

DE S/.1.000,00 CADA UNA.- 

-NARTOS: el señor TIngenie 
A 

  

ro Eugenio Velasco Moran 

dé, debidemente represen+ 
  

tado por su mandatario el 
  

    sefior Tngeniero José de 

Peblo Ruiz como consta 
  

de la copie del poder que se egrega a-la presente escri- 

  

  

    tura como documento habritrgates a señor Ingeniero Jo. 

t án Matta, 

  

de edad, legalmente capaces, de estado civil casados, son 

Log comperecientes son mayores     

20 
__blica del Ecuador, hoy día sis te de Abríl de mí1 novecien
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. cepción de los Ingenieros Eugeho Velasco, José Antonio 

vecinos y residentes en esta ciudad, ocuatorienos/, ex- y 

  

Guzmán y boss de Pablo NA tienen la nacionelided - 

chilena/y a quienes de cono cer áoy fe, y me solicitan ele» 
  

  

_var a escritura pública el contenido de la minutá que me 

  

presentan y cuyo tenor literal es como A SEÑOR 

NOTARTO .- Sírvase incorporar en su Registro de es- 

  

' crituras públicas,una de transferencia de parti d péctones 
Y 

  

sOociales, contenida en las siguientes Afusulas ZP R_ 1 - 
  

MERA .- Comparecen al otorgemiento de esta escritura - 
  

pública: por una parte y en calidad de cedente el señor - 
  

  

Jaime Briz Coba; y, por otra y en calidad de cesionarios: 

  

los Ingenieros Eugenio Velasco Morandé y José Antonio Guz+ 

mán Matta.- Los comparecientes lo hacen por sus propios y 
  

personales derechos, a excepción del Ingeniero Eugenio Vet 
  

lasco, quien interviene -por intermedio de su mardeterio - 
  

José de Pablo Ruíz según consta de la copia del poder que 
  

f 

se agrega como habilitante.- Son mayores de edad, legal- 
  

  
mente cespaces, casados, con domicilio en Quito, ecustoria+ 

nos, a: excepoión/de log Ingenieros Fugenio Velas cof y José 
  

antonio Guzmtn/ que .oh ¿ntlenosÍ al iguel que el Tngenieró 
  

Josá de Pablo Rota, 8 5 E A A .- El señor Jaime Briz y 
  

-ECUADOR CIA. LIDA.", la que se constituyó el diez y ocho 

es titular de 00 0renta intacto dono. socirles de UN M 

SU(RES cada.una en el capital social de " HIDROSTSIEMAS - 

  

de Diciembre de mil novecientos setenta y tres, por escri+. 
  

tura otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantén - 
      quito, inscrita el nueve de Enero de mil novecientos se- 
  

L
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tenta y cuatro/- TERCERA s.- Le-Junta General de So- 
  

cios de la Compañía autorizó estas transferencias de par- 
  

ticipaciones y el ingreso de un nuevo socio como consta de 
    

la copia certificada del acta de Junta Generel de seis de 
  

Abril de mil novecientos Ochenta y uno que se Lores, - 
    

CUARTA .- Con estos entecedentes, el señor Jaime Briz 
  

7 

Coba, debidamente autorizado, por valor recibido, cede y 
    

  

  

“see en la Compañía, de le siguiente forme: ciento noventa 
  
    

: . ” TRA 

y mueve ( 199 participad ones a févor del Ingeniero Euge 
  

nio Velasco Morandé y una ( 1) Cuota an social a fa- 
  

vor del Tngeniero José AA UINTAS.-Los 

  

  

cesionarios aceptan estas trafaferencias por ser hechas en 
  

seguridad de sus intereses / s EXT“tA s.- Se aclara que 1d 
  

Tngenieros Eugenio Velasco y yosé Antonio -Guzmén de nacio, 
  

nalided chilena tienen eutorización del WI CEl pera realize 
  

estas imvgrsiones, coro consta de la documentación que se 
  

aerosol 8 E PT IMA .- Bsted, señor Notario y el señor 

Registredor de lo Mercantil se servirá sentar les razones | 

que dispone la Ley de Compeñíiass/- O CT AV A .- Los cante 
  

de este escritura y su inscripdóÓón serán de cuenta de los 
  

_cesionarios de Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás clfíusulas de estilo.- Firmado) .- Dr.Enrígue Chiribo» 

ga, Abogado.- Metrícula del Colegio de Abogados de Quito, 

náómero ochocientos sesentaZ D 0.CUMENTOS. HABI 
  

LITANTES ,- PODER: ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 
    
"INGENIERO: EUGENIO VELASCO MORANDE.- A FAVOR DEL SEÑOR JOSH 
        DE PABLO: RUIZ .- En la ciudad de San Francisco de Quito, 
  

“a
 

A
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capital de la República del Ecuador, a veintiseis de Marzo 
  

-de mil novecientos ochenta y' uno, ante mí el Notario Se- 
  

  

gundo de este Cantón, doctor José Vicente Truya Jaramillo, 

comparece el señor Ingeniero don Eugenio Velasco Morandé, 
  

por: sus propios aereos Z 21 compeareciente es ciudadano 
  

chileno, de estado civil casedo, domiciliedo en esta ciudad 
  

mevor de edad, plenamente capaz, a quien de conocer doy fe 
  

y me pide elevar a escritura pública, el poder especial, 
  

que conviene en otorgar en favor del señor José de Pablo + 
  

qq E >> - - >> 

Ruiz. para que en su nombre y representación pueda adquirir   

  

verticipaciones sociales o acciones en las siguientes -com+ 
  

veñías: " CONSTRUCTORA COLON CIA. LTDA." , " INMOBILIARTA 
  

EL DORADO CIA. LTDA" ., " INMOBILIARIA OCCIDENTAL CIA. LTDA" ., 
  

' INMOBILIARIA DUGHICELA CIA. LTDA.", " TNMOBILI ARTA MARIS 
  

“CAL SUCRE CIA. LTDA. " 'HIDROSISTEMAS ECUADOR CIA. DA." 
  

AAáD1414+ ASA s 

e " TNMOBILIARIA SAN CRISTOBAL CIA. LTDA",, pagando el - 
  

1 precio, firmando los certificados de participed ón, y sus 
  

cribiendo las respectivas escrituras de cesión de partici y 

  
Sí O_O OA 

pa ciones sociales a Plrmedo) .- Dr. Enríque Chiriboga Barba, 
  

1 abogado" .- Baste aquí la minuta que queda elevada a escri 
  

  

tura pública pública, con todo el valor legal.- Y leída - 

_que fué al compareciente por mí el Notario, se ratifica 
  

y firma cónpígo en unidad de. acto, da todo lo” cuál, doy 
  

fe.- Firmado) .- Eugenio Velasco MV Firmado).- El Notarioj, 
  

Dr. y. Vicente Troya J.- Se otorgó ente mi; y en fe de e- 
  

llo, confiero esta SEXTA copia en Quito, a siete de Abril 
  

de mil novecientos ochenta y uno.- El Notario, firmado) .£ 
      Dr. Y. Vicente Troya J.- [ Aquí hay un sello ).- vorza/. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE TNDUSTRIAS, COMER 
  

CIO E INTEGRACION.- PROTOO0OLIZACION DE LA RESOLUCION NU_ 
5 

NERO QUINIENTOS VEINTINUEVE.- El Subsecretario de Comercip 
  AAA 

del Ministerio de Tndustrias, Comercio e Integración,- EN 
  

uso de las facultades que le confieren los Decretos Supre V 

mós námeros setecientos ochenta y nueve, de once de Sep- 
  

tiembre de mil novecientos setenta y cinco y mil ocmocien- 
  

-tos setenta y cinco de veintisiete de Septiembre de mil 
  

nove cientos setenta y siete; y, VISOS: el Decreto Supremp 
  

námero novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio 
  

de mil. novecientos setenta y uno, reformado mediénte De- 
  

creto supremo número novecientos-A, de diez de Noviembre 
  

de mil. novecientos setente y seis, le declaración número 
  

setecientos tres, de treinta y uno de Agosto de mil nove- sx 
  

cientos setenta y nueve, efectuada por el señor José Anto- 

nio Guzmán Matta, de nacionalidad chilena, le solicitud - 
  

- y Je documentación correspondientes que reposan en los - 
  

archivos: de este Ministerio, RESUELVE ,- AUTORIZAR 
  

  

al señor José Antonio Guzmán Matta, de nacionalidad chile 
    

na, residente en el Ecuador en forma legel, según lo ha + 
  

_ demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa de Jnmi- 
  

grante otorgada el diez y siete de Mayo de mil nove ciento ur
 

  

setenta y seis, por la Dirección General de Extranjería - 

del Ministerio de Gobierno, con Registro Número 4-4916040 

para que invierta con el cerácter de inversionista nacio- 

nal, en la constitución, aumentos de capital, compra de - 
  

  

ecciones, participaciones o derechos de compafñííes consti, 
    28   tuídas o por constituírse en el Ecuuador.- El señor José + 
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Antonio Guzmén Matta, que tendrá la calidad de irveralo- 
  

nista ne cional, conforme al Régimen de Tratemiento a los 
  

Capitales Extranjeros y sus.Reformas, hará uso de la pre- 
  

sente autorización kas veces que fuere necesario pera lo. 
  

cuál, en cada ocasión presenterá copia protocolizeda de - 
  

esta Resolución, conferida por el Notario Público.- Dispo 
  

  
ner que la presente Resolución sea protocolizada en una de 

. 

  

les Notarías Públicas del Peis.2 COMUNIQUESTE .- 

DADO en Quito, a diez y WAN de Septiembre de mil nove- 
  

“dríguez, Subsecretario de Comercio e Integración.- Certi- 

t tent mevejl- E - Mylt Ro- 

  

fica.- Firmado) .- Firmg Tlegible, Director Nacional Admi- 
  

crebrativo PAnencteroL RAZON DE PROTOCOLIZACTON.- A pe- 
  

'tición del señor doctor Enrigue Chiriboga, protocolizo en 
  

mi Registro de escrituras públicas y en esta fecha, la - 
  

Resolución que antecede.- Quito, Septiembre veintiuno de 
  

“il novecientos setenta y nueve.- El Notario, firmado) .- 
  

Dr. Y. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un sello ).- Es fiel + 
  

copia de la protocolización transcrita; en fe de ello, - 
  

confiero le .presente enQuito, a siete de Abril de 1011 - 
  

  
" novecientos ochenta y uno,- El Notario, firmado),-Dr. I, 

Vicente Trova J.- ( Aouí hay un sello ).- COPTA ,- 
  

PROTO MDLIZACION DE LA RESOLUCION NUMEKO -TRES CIENTOS VETN 
  

TITRES DEL MINISTERIO DE INDUSIRIAS:; COMERCIO E INIEGRA- 
  

CION.- EN FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO EUGENTO VELASCO MORAN 

DE.- República del Ecuador.- Ministerio de Tndustrias, Co+ 
  

mercio e Integración,- Resolución número trescientos vein+ 
    titres.-El Subsecretario de Comercio del Ministerio de Tn+   
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4 

- Gustría, Comercio e Integración.- EN USO de las faculta- 
  

des que le confiere los Decretos Supremos número setecien, 
  

tos ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil novecien 
  

tos setenta y cinco, y mil ochocientos setenta y cinco de 
  

Septiembre de mil novecientos setenta y siete.- VISTO 

El Decreto Supremo.número novecientos setenta y aatro de 
  

treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, reforma 
  

do mediente Decreto Supremo novecientos-A, de nrimero de - 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la Declareci 
  

de Inversión Nacional número doscientos treinta y seis - 

de ocho de Veyo de mil novecientos setenta y ocho efectua, 
  

do por el señor doctor Enrígue Chiriboga como mandatario - 
  

del-sefñior Bugenio Velasco Morandé, de nacionalidad. chileng 
  

la solicitud y documentación correspondiente que reposa 
  

  

“en los archivos de este Ministeri0.- RESUELVE .- 

AUTORIZAR al señor Fugenio Velasco romanas de nacionali- 
  

dad chilena, residente en el Ecuedor, en forma legal, se- 
  

- gún lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa 
  

de Inmigrente 10-171], Otorgeada el veinte de Diciembre de 
  

mil novecientos setenta y dos, Registro Número 1-534-1013,) 
  

pera que invierte con el carácter de inversión nacional, 
  

en la constitución, aumentos de capitel, compra de accio- 
  

nes, participaciones o derechos de Compañiszs constituidas 
  

o por constituirse en el Ecuedor,-El señor Fusgenio Velascó 

Morandé, sue tendrá la calidad de inversionista nacional - 
  

conforme el Regimen Común de Tratamiento e los Capitales 
  

    —. CTA 

Extranferos, y sus Reformas hará uso de la presente auto- 
dl -   

  

rización, las veces que: fuere necesario pera lo cuál en 

AAA A A A (HA a A A 

n
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ceda ocasión presentará copia protocolizada de esta Reso- 
  

lución conferida por un Noterio Público.- DISPONER que la 
  

rías Públices del País.- COMUNIQUESE.- DADO eMQuito, a - 
  

veinticineo de Mayo de mil novecientos setenta y odo.- 

Comertio e Integración, Encergedo,- Certifica,- Pirmado) 

|— presente Resolución ses protocolizada en una =| delas Notas 

- , o Cartagen ba terio de--| 

  

Arturo Naranjo Cevallos, Director Nacional Administrativo 
  

'" Pinanciero.- RAZON DE _PROTOCOLIZACION.- A petición del se 
  

for doctor Enrígue Chiriboga, protocolizo en mi Registro 

de escrituras públicas y en esta fecha, le Resolución que 
  

-antecede.- Quito, Junio dos de mil novecientos setenta y 
  

ocho.-El Notario, firmado) .- Dr. J. Vicente Troya J.- Es: 
  

fiel 'copia de le protocolización transcrita; en fe de ell 
  

confiero la presente.en quito, a siete de Abril de mil - 
  

-'novecientos ochenta y uno.- El Notario, firmado) .-Dr. J. 
  

Vicente Troya J.- ( AQUÍ hey un sello Y.- co P TA .- En 
  

la duded de parto. hacitel de la República del Ecuador, 
  

a los seis días del mes de Abril de mil novecientos ochen 

Y
 

  

ta y uno, en su local social Edificio Los Andes de este 
  

cludad de Quito, desde las tres de la tarde se reúne la 
  

_Junta General Extraordinaria de " HIDROSISTEMAS ECUADOR 
  

(TA. ITDA":- La preside el señor Jaime Bríz y actúa de se 
  

cretario el Gerente.- Han concurrido a le reunión todos - 
  

los socios: Jeime Briz Cobe, titular de dos ¿ientas (2001 
  

participaciones, Eugenio Yites co norende /G1tuter de mil 
  

_cuatrocienteas ( 1.400 1/bart1c1 po frones y Reúl NA 
  

tular de cuatrocientas ( 400-) erticipaciones; todas de     
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Be 

_ UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una/- Por cumplir - 

con todos los requisitos del Artículo doscientos ochenta 
  

de la Ley de Compañías la Junta General €s Untyeros1/ Pre! 
  

viementeloz socios han acordado tratar el siguiente asunto; 
  

- que transfiera las doscientes ( 200 ) participaciones so- 

autorizar como en efecto eutorizan al señor Jaime Bríz para 

> 

  

  

ciales que posee en la Compañie, en la siguiente forma: 
  

ciento noventa y nueve ( 199 > la favor del socio Eugenio - 
  

  

velasco y una A 1 ) partYcipación a favor del Ingeniebo - 
( 

Joséí antonio Guzmén, len ingresa como nueyo socio por - 
  

expresa autorización de la Junta General No habiendo o- 
  

  

tro asunto en el órden del día, se redacta 1 presente ac- 

  

ta y se la aprueba. - Parmado) ./ Jatmo Brizó4- Firmado).- 

José Antonio suzabn Z Frenado) - Raúl dental NOTA: - 3A_ - 
  

ac 1 E t ¡mel 

    

termedio de su mandaterio José Antonio Guzmán según poder 
  

que se deposita en secrotertal, ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
  

LO CERTIFICO/- Firmado).- José de Pablo auto Z Haste 2- 
  

quí la minuta que con sus documentos hebilitantes como sont 
  

a) .- Poder especial que otorga el señor Ingeniero Eugenio 
  

velasco Morandé a favor del ¿ngeniero José de Pablo Ruiz, 
  

b).- Resolución número guinientos veintinueve en fevor del 
  

señor Ingeniero José Antonio Guzmán Natta:; c),- Resolució 

número trescientos veintitres en favor del señor Ingeniero 
  

  

Eugenio velasco Morandé; y 4)+.- Acta de la Junta General - 

Extraordinaria de " HIDROSISTEMAS ECUADOR CIA. LTDA." que- 
  

da eleveda e escritura pública con todo su valor legal,- 
      
  

Pare el otorgemiento de esta escritura se Observeron los
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tura Integramente a los comparecientes, por mí el Notario, 
  

se retificen y firman conmígo en unidad de acto, de todo 
  

lo cuál, doy fe.- Firmedo).- Jaime Briz C.- Firmado) .- 
  

Erríque Chiriboga.- Firmado) .- J. de Pablo Ruiz.- Firmedo) 
  

J, A, Guzmán M.- El Noterio, firmado).- Dr, J, Vidente Tra 

  

ye d.- / 

  

L 
Lor 

  

se otorgó ante míÍs y en fe de ello, - 
  

  

confiero eata TERCERA copia en Quito, a siete de Abril 

de mil novecientos ochenta y uno0.- 
  

El Notarto TT => ea LL (-= Pm 
  

  

/ br. de Yi cente Troya J.- 

  

  

  

  

RAZON 4 Al margen de la matriz de la Esoriturs Públics 
  

de Constitución de la Compañín " Hidronistemes Ecuedor 
  

0. Ltda. ", otorgada ante mí , el 18 de Dicieubre de = 
  

1.973 , tomó nota qe le cesión de perticipaciones S0N= 
  

tenids en el presente instrumento +. - Quito y 0 10 de 
  

v 
Abril de 1.981 q O 

E 
  

  

ILDAZ, 
  

yA 

SUPL 
DOCTOR RODRIGO SALGADO FALDEZ, 
  

  

      

    

  l a deco Sat HORANEO DEOTMÓ PODIA DEZ, CARTON, 

BD moTario ABOSArO $. 
Á 

UA . . 7 o. 

NÓ y o Inn
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